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3/ Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados y con arreglo al mo
delo que se inserta á continuacio, no admi
tiéndose ninguna que contenga cláusulas 
adicionales ni que modifique los términos 
del modelo.

4.a Los licitadores deberán presentar 
el pliego por sí ó por persona que los re
presente en el acto mismo de la subas
ta, pero para ello deberá exhibir carta de 
pago que acredite haber constituido en de
pósito en la Tesorería de esta provincia la 
cantidad de 4.000 rs.; verificado el re
mate se devolverán los depósitos á los de
ponentes, méaos el correspondiente á la 
persona á cuyo favor se hubiese adjudica
do interinamente la subasta.

D. Si resultasen dos ó mas proposicio
nes ¡guales y mas beneficiosas, se procede
rá acto continuo á una licitación verbal, 
entre los autores de las mismas, durante 
un cuarto de hora, y la subasta quedará 
adjudicada al que se obligue á ejecutar la 
obra por menor cantidad.
-• 6.a Las proposiciones podrán referirse 
así á los ramos de albañilería y herrería á 
la vez como á uno de los dos solamente: 
se aceptará la preposición que resulte mas 
beneficiosa respecto de cada ramo. Se en
tiende empero que si un mismo licilador 
hubiese presentado proposición para los 
dos ramos y no fuese admitida mas que la 
concerniente á uno de ellos, no podrá re
tirarse de su compromiso.

7. a La adjudicación definitiva de laso- 
basta no tendrá cumplido efecto hasta la 
aprobación del Gobierno de S. M. Den
tro de los tres siguientes al en que se hu
biere comunicada la misma al contratista de
berá este constituir en depósito en la Tesore
ría de Hacienda pública y en el concepto de 
necesario la cantidad de 15.000 rs. para 
asegurar el exacto cumplimiento del con
trato, verificado lo cual se le devolverá el 
depósito provisional que hiciera para to
mar parte en la licitacio. Dentro de seis 
dias á contar desde el en que se le hubiere 
noticiado h aprobación deberá otorgarse 
la correspondiente escritura pública, cuyos 
derechos, lo mismo que los de las copias 
necesarias y los demas gastos que origine 
¡a subasta, serán de cuenta del contra
tista.

8. a Será obligación de este dar prin
cipio á las obras á los diez días de habérse
le comunicado la aprobación de la subasta 
por la superioridad debiendo darlas termi
nadas dentro del plazo de seis meses á 
contar desde dicho dia.

9/ Por cada uno que escoda do este 
término el contratista sufrirá el descuento 
de 100 rs. al abonársele el último plazo 
del importe de la contrata.

10. Luego de concluidas las obras que 
con objeto de la contrata se procederá á 
su recepción provisional por el Arquitecto 
provincial con arreglo á las formalidades 
prevenidas ó que se previnieren para es
te acto, y en presencia del contratista ó 
su representante. Si dichas obras resulta
ren arregladas se estenderá el acta cor
respondiente que firmarán todos los con
currentes.

11. Será de cargo del contratista la 
conservación y reparaíion de las obras du
rante el termino de un año á contar desde 
el dia de la recepción provisional. Cum
plido este plazo se hará con las mismas 
formalidades la recepción definitiva v si 
fuese satisfactorio el resultado del recono
cimiento, el contratista quedará relevado 
de toda responsabilidad y podrá alzar el 
depósito.

12. El contratista recibirá á los ocho 
dias de principiadas las obras una canti
dad equivalente á la sesta parle del total 
importe de 1» subasta; recibiendo toda la

cantidad restante por mensualidades ven- con perversa intención entre las gentes
cidas, prévia certificación del Arquitecto
provincial de haberse verificado las obras 
equivalentes.

13. Así para el otorgamiento de la es-

sencillas de los campos y de las fábricas.
Ellos demuestran que contra la pertina

cia con que se procura arrancar de raiz 
los sentimientos de religión y de moralentura como para el cumplimiento de las . . , . . . -

demas obligaciones ql,e para el contratista inspirando aversión á toda au-
se establecen en los pliegos de condiciones 
quedará este sujeto á cuanto para estos 
casos prescribe el Real decreto de 27 de
febrero de 1852. Palma 29 de enero 
1861.=José Fernandez del Cuelo.

Modelo de proposición.

de
D. N. N. natural de

de

y vecino
me obligo á tomar á mi car

go la construcción del monumento que debe 
levantarse en la plaza de Mínimos de esta 
ciudad, en lo que respecta á los ramos de 
albañilería y herrería por las cantidades 
siguientes, á saber: por las obras de al- 
bañilería (aquí la cantidad en letra y en 
números redondos); y |ior las de herre
ría; (aquí la cantidad en letra y en núme
ros redondos) ^hdo con sujeción á los di
seños, pliegos de condiciones y demás do
cumentos que forman parte del proyecto.

Fecha y firma del proponente.

IVúm.
Orden público.—Circular.—En la Ga

ceta de Madrid nóm. 191 correspondiente 
al miércoles 10 del actual se hallan in
sertas las disposiciones siguientes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden público. 
Circular.

■ Terminados fácilmente los lamentables 
sucesos que han tenido lugar en el confin 
de las tres provincias de Andalucía, el Go
bierno de S. M., que no ha cesado de co
municar á V. S. instrucciones parciales en
caminadas á restablecer ó conservar el 
orden público, juzga ya conveniente darle 
á conocer las bases de la conducta que se 
propone observar en lo sucesivo.

Preciso es evitar que los enemigos de 
la sociedad y de la Monarquía, merced á 
la punible connivencia de políticos ambi
ciosos, logren producir nuevas perturba
ciones que, aunque de suyo estériles, po
drían comprometer de nuevo en el mundo 
el nombre, por tantos años desdeñado, de 
nuestra patria, y privar á la Corona y á 
su Gobierno responsable del prestigio y la 
fuerza necesarios para conservar incólu
mes, en las difíciles circunstancias de la , 
época, los intereses fundamentales de la 
nación española.

El gobierno de S. M. so vanagloria de 
haber sometido hasta aquí todos sus ac
tos á las prescripciones legales, oponiendo 
á los ataques encarnizados de los descon
tentos políticos la tolerancia y la benevo
lencia conciliables con el cumplimiento de 
las leyes.

En adelante por ningún concepto salva
rá los límites que, señalan estas á su acción 
política; pero es claro que no podrá tener 
lá misma indulgencia que hasta ahora con 
los que abusan de ella para provocar y eje- ' 
cutar escesos como los que acaban de con- ■ 
sumarse en Andalucía.

Los sucesos del Arahal en 1857 y los 
mas recientes de Loja señalan con eviden
cia el fruto de ciertas doctrinas difundidas

toridad y toda categoría social; contra esa 
guerra sorda, insidiosa, malévola, dirigida 
á la sombra de las leyes contra las leves 
mismas, es preciso buscar una defensa efi-

política, bien aumentando los ejércitos per
manentes, se han apresurado los gobier
nos á defender las bases fundamentales de 
la sociedad, haciéndolas incontrastables 
con el fin de poder asegurar y mantener 
libre el palenque á las justas de los dis- 
cutidores. Y donde quiera se vé por las 
mismas causas, que á medida que la so
ciedad progresa, la autoridad se organiza 
mas v se robustece

podrá lisonjearse tampoco de que por tal- i de los escritos de que se trate.
ta de energía en la aplicación de las leyes 
vigentes hallará abandonada la sociedad á 
sus criminales ataques.

Para aplicar debidamente los principios 
que quedan consignados, el Gobierno hace 
á V. S. especial encargo de proceder en lo 
sucesivo con arreglo á las siguientes ob
servaciones:

1.a El instrumento mas eficaz de ue

6.a Los artículos 23 y 25 de la ley de

caz que tranquilice los á 
alarmados, y asegure eli 
asentándole sobre la razonl

Que hay derecho en bl 
reprimir la propagación di 
ñas; que sus espendedoresl 
mente el crimen mas gravl 
perpetrar en una nación cil 
te crimen es tanto mas ¡I 
mayor es la impunidad col 
meterse y mas groseros ■ 
le inspiran, es el grito un| 
los hombres honrados, lee 
der el fruto de su trabajo 
turbas instruidas y organ 
y malhechores.

Pero la gravedad de e| 
debe perturbar la serena r; 
no, que si bien los depl 
tanto de prevenirlos comí 
si fuere necesario, el opor| 
no por eso olvida que en j 
agitación intelectual y iV 
tanto agente irresistible p< । cacion diaria é incesante 
las zonas mas apartadas, 
la pretensión de impedir 
libremente las personas y I 
mas las ideas y las doctri

Es un error venido de 
otra organización social 
lado á algunos gobiernos 
preservativo de todos los 
la supresión del derecho c 
prensa. Deben castigarse 
esta por respeto á las co 
moral, y en justa condón 
ciones, frecuente y notori 
les; pero no es de esperar 
tinción de tales delitos (• 
otros que el Código penal 
vano seria lisonjearse en 
en su totalidad los estral 
producir sus autores en 
débiles por ignorancia d 
principios.

La razón aconseja, pues 
obliga á permitir la pul 
ideas; y entretanto los G 
condenados á resolver el | 

, de evitar los efectos del 
imposible su reproducción 
la sociedad de perniciosa| 
cuando por si mismas labi 
crédito, sino en el períodd 
cuando los ilusos ó los pd 
convertir en hechos merasl 
gonzosas teorías.

Tal es hoy la posición el 
S. M. respecto á la impreii 
se presta á ser el princíl 
de los perturbadores.

Como este proble’ma nol 
teado en España, sino qu^ 

' sazón á lodos los gobiernW

o

X
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en todas partes viene siendo objeto pre
ferente de estudio, y en todas se hallan 
para él idénticas soluciones.

En las naciones europeas especialmente, 
bien dando una fuerte organización á la

CD 
O

CD

n

tn
o

siempre la mayor franqm za en sus aclos, 
no vacila en manifestar lealmente su plan 
de conducta. Conocido este, ninguno te
merá que la arbitrariedad del • poder ven
ga á descargar sobre su frente; .pero nadie

ta ó indirectamente de religión deberá cir
cular sin prévio" permiso del diocesano, 
bajo la responsabilidad establecida en la 
ley de imprenta, y sin perjuicio de los 
Procedimientos á que dé lugar el fondo

imprenta deben llamar especialmente la 
atención de V. S. En ellos se establece de 
un modo general que todos los delitos co
metidos en impresos y no definidos en la 
ley de imprenta, son de la competencia de 
los tribunales ordinarios. Por otra parte, 
los impresos que atacan la sagrada per
sona del Rey ó sus derechos y prerogati-

ñas y derechos y prerogati- 
iduos de la Real familia, 
isma ley, de la competen- 
ales ordinarios, y única- 
trate de ataques no defi- 

ágo penal son competentes 
n los delitos de esta clase 
b imprenta. Corresponde, 

genera] á estos delitos la 
s artículos 164 y 165 del 

V. S. obrará en el círcu- 
uciones apoderándose en 
s presuntos culpables, co
lado de la justicia, y en- 
s tribunales competentes, 

ues de esta naturaleza no 
n los citados artículos del 
V. S. estimular el celo del 
nía para que formule su 
d tribunal especial de jue- 
instancia.
gunda parte del mismo ar- 

s citado se establece asi
do la publicación de im- 

;a actos de complicidad en 
naturaleza, como por ejem- 
ciones contra el orden pú- 
e hecho sujeto á las pe- 
por el Código, y corres- 
ucion y castigo á los tri- 
ios. Pero si por ventura 
ersivo se publicase duran- 
urbacion del orden pú- 
S. tener presente, no solo 
8 y 175 del Código penal, 
s disposiciones de la ley 
de 1821 en los casos en 
a publicada.
necesario conservar abo
ca el prestigio y respeto de 
i V. S. ejerc-1, deberá recla- 
unales brdmaiios la apli- 
escripciones de los artícu- 
19 í del Código, sin coli
na.
eglo á las i tillad *s que 
islro de la Goomnacion el 
iy de imprenta, prevengo 

adelante puede prohibir 
os sean vendidos en voz 

les, siempre que lo estima

:ac¡on conveniente del li- 
?y de imprenta y las demas 
i la misma ley dan á V. S. 
? para evitar que, fuera de 
esas y periódicos políticos, 
critos subversivos en for
ra impedir las hojas suel
e tiene V. S. también bas- 
egales; y respecto de los 
icos, V. S. deberá escitar 
el celo del fiscal de im- 

* que haga respetar espe- 
articulos 24, 25, 26 y 27 de 

la ley de imprenta cuando sean estos los 
iníringidos, reservando por su parte á los 
tribunales ordinarios lodos los demas de
litos que son de su competencia.

H. Otro medio de propaganda revo-

lucionaria tan importante como la impren
ta es la creación de sociedades públicas, 
que con diversos pretestos plausibles sue
len tener un malévolo fin polílico. Sobre 
estas asociaciones y sobre las sociedades 
secrelas llamo también muy especialmen
te la atención de V. S.

12. Respecto de las asociaciones que 
aparentan un objeto lícito, bastará que 
V. S. haga observar rigorosamente la pre- . 
vención contenida en el articulo 212 del 
Código penal, entregando inflexiblemente 
los contraventores á los tribunales de 
justicia. Y siendo enteramente potestativo 
en V. S. el conceder ó negar permiso pa
ra leda clase de reuniones, y no pudien- 
do existir ninguna organizada sin su con
sentimiento, procederá ademas á revocar 
sin demora el que. hayan obtenido con an
terioridad las que por cualquier motivo no 
merezcan ya su confianza. El Gobierno de
sea que se muestre V. S. tolerante con to
da asociación literaria, benéfica ó de mero 
entretenimiento, que no tenga por objeto 
encubierto la perturbación del orden pú
blico; mas no cumpliría V. S. con sus de
beres permitiendo asociaciones disfrazadas 
que. con esto ó el otro nombre engañoso 
se hiciesen centros permanentes de malé
volas y peligrosas maquinaciones. El he
cho solo de componerse una sociedad de 
individuos pertenecientes todos á un solo 
partido polílico, sea cualquiera su deno
minación, demostrará á V. S. que no es 
de las que pueden ser consentidas por el 
Gobierno, ni de las que amparan las leyes.

13. El desarrollo estraordinario de los 
trabajos públicos, el acrecentamiento in
cesante de la industria y el comercio y 
los progresos evidentes de la agí ¡cultura 
disculpan menos cada dia el delito de va
gancia comprendido en el tít. 6.°, libro 
2.° dd Código penal; y la autoridad de 
V. S. dispone de. medios especiales para 
descubrir esta clase de delincuentes y entre
garlos á los tribunales.

14. No es de los medios menos fre
cuentes de que se valen ahora los enemi
gos de la paz pública, prevalidos del esce- 
so mismo de ocupación y trabajo que hay 
en todas las provincias del reino, el de 
escitar al aumento ó disminución del valor 
de los jornales por medio de coligaciones 
entre los capitalistas ó entre los jornale
ros. Es deber de V. S. mantener la liber
tad de unos y otros, pero evitando las 
coligaciones y denunciándolas á los iribu- 
nales, conforme á los artículos 461 y 462 
del Código penal.

15. En cuanto á las asociaciones defi
nidas en el art. 207 del Código penal co
mo sociedades secrelas, V. S. deberá per
seguirlas sin descanso en uso de sus atri
buciones, entregando los afiliados que cai
gan en sus manos, en cualquier número 
que sean, á los tribunales de justicia.

16. Si á pesar de la vigilancia y el celo 
de V. S. en el cumplimiento de estas dis
posiciones, y las deúias que le sugiera su 
lealtad y esperiencia, llegara á alterarse 
el orden en la provincia de su mando, de
berá V. S. apresurarse á cumplir lo que 
prescribe el art. 181 del Código penal, 
adoptando ademas cuantas medidas pre
ventivas juzgue oportunas, de acuerdo siem
pre con las den as autoridades.

17. Una vez declarada la sedición,‘y- 
sobre lodo cuando esta amenace tomar 
graves proporciones, procederá V. S. á 
publicar inmediatamente la ley de 17 de

3
abril de 1821, previniéndolo á las autori
dades militares para todos los efectos de 
la misma ley.

18. Para el caso en que, sin alzarse 
públicamente, hubiera personas que em
pleasen fuerza ó intimidación con objeto 
de preparar y organizar la sedición ó la 
rebeldía, recuerdo á V. S. que semejante 
delito está previsto en el caso primero del 
artículo 189 del Código, y en este como 
en todos los casos semejantes deben ser 
entregados los culpables aprehendidos por 
las autoridades administrativas á los tri
bunales competentes.

19. Con el fin de evitar competencias 
estériles y perjudiciales en circunstancias 
graves al orden público, tenga V. S. pre
sente que, según el artículo 5.° de la ley 
de 17 de abril ántes citada, pasadas las 
horas que V. S. haya señalado ai publi
carla para el desistimiento del delito, se 
entiende que hacen resistencia á la tropa, 
y deb°n ser entregados siempre á las co
misiones militares, para que los juzguen 
con arreglo á su art. 3.°, todas las per
sonas: 1.° Que se encuentren reunidas con 
los facciosos aunque, no tengan armas. 
2.° Que sean aprehendidas huyendo dcs- 

' pues de haber estado con los facciosos. 
I 3.° Que habiendo estado con ellos, se en- 
í cuentren ocultas ó con armas fuera de sus 

casas.
20. Estando encargada á V. S. la 

conservación del orden público en esa pro
vincia, y siendo V. S. en ella el represen
tante de la política del gobierno, deberá 
hacer uso sin ninguna clase de considera
ciones de las facultades que le concede el 
artículo 4.° m sus casos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 
y 7.° de la ley orgánica para el gobierno 
délas provincias, vigilando todos los esta
blecimientos y corporaciones públicas, 
cualquiera que sea su naturaleza, y dando 
cuenta á su tiempo á los ministerios res
pectivos y á este, para los efectos que 
convenga, de la conducta política de to
dos los funcionarios, del apoyo moral y 
material que encuentre en ellos, sea cual
quiera su clase y categoría, para el sos
tenimiento de los principios monárquicos, 
religiosos y sociales que está encargado 
de defender el Gobierno, y de los que in
culcan y propaguen especialmente los 
eclesiásticos, catedráticos y maestros re
vestidos do su alto carácter público por la 
Reina (Q. D. G.), y obligados por las le
yes á ser los mejores y mas celosos de. 
sus súbditos.

Gomo del exacto y rigoroso cumplimien
to de oslas disposiciones legales depende 
la seguridad de los mas altos intereses 
del Estado, el Gobierno confia en que 
V. S. hará cuanto esté á sus alcances pa
ra no defraudar las esperanzas que tiene 
depositadas en su lealtad y su celo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de julio de 1861.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...

\ he dispuesto se inserto en este nú
mero del Doielin oficial y periódicos de la 
capital para su publicidad y á fin de que 
tengan debido cumplimiento las prescrip
ciones de la preinserta circular. Palma 
15 de julio de 1861 .=Miguel Amer. ' ‘
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miércoles 2 de enero de 1861.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 4592.
AMfclJLO DE OFICIO.

Núm. 1012.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEAHES. .

Sección de Hacienda.=E\ Escmo. señor 
Presidente de la Junta de la Deuda públi
ca ha manifestado á este Gobierno, en co
municación de 11 del actual, que exami
nado por dicha corporación el espediente 
instruido para indemnizar á D. Gabriel 
Bover, D. Juan Francisco Vidal y Doña 
Juana Ana Marcó el importe de los diez
mos que respectivamente percibían como 
poseedores pro indiviso de la caballería 
denominada Orpí en esta isla y visto 
cuanto de él resulta; ha reconocido á fa
vor de D. Gabriel Bover la renta líquida 
indemnizable de 20Í2 rs.; á D. Francisco 
Vidal la de 1859 rs. 52 cents.; y á Doña 
Juana Ana Marcó otra suma igual á la 
anterior para su capitalización al 3 por 
100 y demas operaciones consiguientes.

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín oficial en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 14 del Real decreto 
de 15 de mayo de 1850. Palma 29 de 
diciembre de 1860.=José Fernandez del 
Cueto.

Núm. 1015.
Quín(as.=En la Gacela de Madrid nú

mero 360 correspondiente al dia 25 del 
actual se halla inserta la Real orden si
guiente:
Subsecretaría.—Sección de orden público.—

Negociado 3.°—Quintas.
Por el Ministerio de la Guerra se tras- 

iada á este de la Gobernación, en 25 del 
mes último, la Real orden siguiente, que 
con la misma fecha dirigió aquel ministe

rio al Inspector general de Carabineros 
del reino:

«La Reina (q. D. g.), en vista de las 
razones espuestas por V. E. en oficio fe
cha 7 del corriente, encaminada á demos
trar la imposibilidad de reemplazar las 
bajas que ocurren en el cuerpo de su car
go por los medios establecidos en el re
glamento de 25 de octubre de 1856, re
formado en Real orden de 15 de julio úl
timo, se ha dignado resolver que los in
dividuos de tropa que habiendo sentado 
plaza en el cuerpo de Carabineros del 
Reino á la edad de 20 años, y fueren de
clarados soldados para servir en el ejército 
por haberles cabido la suerte de tales en 
las quintas ordinarias ó estraordinarias por 
el cupo de sus pueblos respectivos, con
tinúen sirviendo en el cuerpo de Carabi
neros hasta eslinguir el tiempo de su em
peño, siendo previamente entregados en 
las cajas respectivas por cuenta del cupo 
del pueblo á que correspondan; esceptuán- 
dose únicamente de esta medida los Cara
bineros que al caberles la suerte de sol
dado no lleven un año de servicio en el
cuerpo.» "

De Real órden, comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de diciembre de 
1860.=EI subsecretario= Antonio Cá
novas del Castillo.=Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Y he dispuesto se inserte en el presen
te número del Boletín oficial । ara su pu
blicidad y efectos correspondientes. Palma 
29 de diciembre de 1860.=José Fernan
dez del Cueto.

Aúm. 101-4.
Quintas. — El limo. Sr. subsecretario 

del ministerio de la Gobernación, con fe
cha 5 de este mes, me comunica la Real 
orden siguiente.

«El Sr. ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al de la Guerra lo si
guiente. «Enterada la Reina (q. D. g.) 
del espediente remitido á este ministerio 
por el del digno cargo de V. E. en Io de 
diciembre de 1857 sobre admisión de Fe
lipe González Portal, siendo casado, co
mo sustituto del quinto Celestino Tejera: 
vistos el párrafo 3° del artículo 139 y el 
artículo 142 de la ley vigente de reem
plazos: considerando que estas disposicio
nes no exigen la cualidad de soltero ó viu
do en los licenciados del ejército que ha
yan de ser sustitutos, al par que los artí
culos 139, 141 y 143 de la misma ley 
la exigen en todos los demas sustitutos, y 
que el no hacer mención de esta circuns
tancia respecto de los licenciados del ejér
cito es prueba de que los de esta clase 
pueden ser admitidos cualquiera que sea 
su estado; S. M. de conformidad con el 
dictamen de las secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado se ha 
servido resolver que no hay méritos para 
declarar nula la sustitución del referido 
Celestino Tejera verificada por medio de 
la presentación del soldado licenciado Fe
lipe González Portal.=De Real órden co
municada por el referido Sr. ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. para 
su conocimiento, el del Consejo provin
cial y demas efectos correspondientes.»

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para noticia de los habitantes de 
esta provincia. Palma 31 de diciembre de 
1860.=José Fernandez del Cuelo.

Núm. 1015.
CONEJO PROVINCIAL 

eU ¡as Baleares.

Suministros.=En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real órden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletín oficial 
núm. 2705, ha resuelto el Consejo ¡ra- 
vincial 3e acuerdo con el Sr. Comisario 

de guerra inspector de provisiones, que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
¡os suministros que se hayan hecho por 
los pueblos de esta provincia á las tropas 
del ejército y Guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:
Ración de pan................ rs. 80 cénts. 
Fanega de cebada . . . 26 
Arroba de paja............... 1 38
Id. de aceite...................... 68
Id. de leña.................... 1
Id. de carbón................4

Palma 28 de diciembre de 186O.=E1 
presidente=José Fernandez del Cueto. 
P. A. D. C.=José María Vanrell.

Núm. 1016.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Estado mayor.
Orden general del 30 de diciembre de 

1860 en Palma de Mallorca.
Todos los individuos residentes en este 

distrito que se consideren con derecho al 
percibo de las dos pagas de donativos mar
cadas en Real órden de 21 de junio últi
mo, podrán acudir al Escmo. Sr. Capi
tán general de estas islas en solicitud de 
este ausilio, hasta fin de enero próximo 
venidero, aun cuando no hayan podido 
reunir los documentos prevenidos para 
justificar el derecho que les asista, á re
serva de pasarlos á manos de S. E. cuan
do los adquieran, según las últimas ins
trucciones recibidas de la Junta de dona
tivos para los heridos é inutilizados en la 
campaña de Africa.

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para conoci
miento de los interesados.—El coronel gefe 
de E. M.—Juan de Dios Sevilla.
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IVúm. 1017.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
Por Real orden de 12 de octubre últi

mo, se ha dignado S. M. la Reina (q. D. g.) 
autorizar un recargo estraordinario de un 
5 por 100 sobre el cupo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente al año actual con objeto de 
atender á cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto provincial.

La Administración principal de Hacien
da pública en vista de la Real orden que 
antecede, ha determinado dar conocimien
to á los Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia para que desde luego proce
dan a formar un repartimiento adicional 
para gastos de interes común provincial 
de un 5 por 100 sobre el cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría respectivo al presente año; á cuyo fin 
tendrán presente las Municipalidades las 
observaciones siguientes:

Siendo igual el tipo de este recargo es- 
traordmario, al ordinario de la provincia 
Pilleado en el año de 1859, para el de 
1«00, puede servir de base para verificar 
el repartimiento individual, la columna en 
que se hallan estampadas las cantidades 
que por recargo ordinario provincial cu
po a cada pueblo, las mismas que corres
ponden al estraordinario de que se trata 
y que no deberán ser alteradas por nin
gún concepto.
, Para el 15 de enero próximo remitirán 
a esta Administración principal los repar
timientos individuales á fin de que exami
nados detenidamente puedan ser sometidos 
con oportunidad á la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia, para lo 
cual estarán redactados en papel del sello 
4. y su copia en el de oficio; sin cuyo 
requisito serán inadmisibles. También lo 
serán si no se hallan con sugecion á las 
instrucciones y Reales órdenes que rigen 
sobre el particular.

Esta Dependencia no podrá menos de 
elogiar el celo que las Municipalidades des
plegaran para llenar cumplidamente un 
servicio tan importante, tan luego como 
tengan noticia de la presente circular, úni
co medio de que no sufra entorpecimien
to el ingreso en las arcas del Tesoro los 
valores de este recargo estraordinario, en 
el concepto de que no quedará sin cor
rectivo la mas leve falta que se cometa en 
asunto de tanta trascendencia.

Concedidos por el Sr. Gobernador de la 
provincia varios recargos estraordinarios 
Municipales sobre el cupo de laespresada 
contribución para el año de 1861, ha 
creído oportuno esta Administración re
cordar á los Ayuntamientos que al formar 
el repartimiento ordinario individual de 
cada pueblo; lo harán incluyendo los re
cargos estraordinarios autorizados y la 
5? parte de los mismos, destinada á cu
brir gastos imprevistos, debiendo hallarse 
en casillas separadas las cantidades re
partibles por conceptos á fin de que con 
la mayor claridad y exactitud pueda cono
cerse el objeto de cada una en particular.

Se previene á los Ayuntamientos que el 
enigma de esta disposición es evitar los 
repartimientos adicionales de modo que en 
uno solo se comprendan todos los recar

SUPREMO 

tribunal de justicia.
[íbncZusion.]

[Fease el número anterior.]

Resultando que admitida la demanda y 
conferido traslado, lo evacuó D. Antonio 
Sala pidiendo se le absolviera de ella; y 
que librado exhorto al Juez de primera ins
tancia de Alicante para la citación y em
plazamiento de D. Francisco Paris,' pidió 
este ante el mismo la redención de él, y 
que se oficiara al Juez exhortante para que 
se inhibiese del conocimiento, mediante á 
ejercitarse una acción real sobre bienes 
raíces, y otra personal al pedir la nulidad 
ó rescisión de dos contratos; siendo por lo 
tanto innegable que su conocimiento per
tenecía á aquel juzgado con arreglo á los 
párrafos primero, segundo y tercero del 
art. quinto de la ley de Enjuiciamiento 
civil y porque aun suponiendo que la ac
ción fuese la de petición de herencia, cor
respondía también al mismo, como acción 
mista, conforme á lo que dispone el pár
rafo 4o del citado artículo, toda vez que 
en su jurisdicción radicaba la finca -que se 
reclamaba, y en su capital tenia el deman
dado su domicilio:

Resultando que oficiado de inhibición el 
Juez de Barcelona se opuso á ella y de
claró competente, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 5° de la ley citada, 
por tratarse de un juicio universal de pe
tición de herencia, por hallarse en aquella 
ciudad las cosas de la misma y domicilia
dos dos de los tres demandados, y no po
der por tanto dividirse la continencia de 
la causa:

Y resultando que, sustanciada la com
petencia, han remitido ambos Jueces sus 
respectivas actuaciones para la decisión 
de este Tribunal Supremo:

V islas, siendo Ponente el Ministro don 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que la cuestión de com
petencia se ha fijado sobre las acciones 
deducidas contra D. Francisco Paris; que 
estas son una real y otra personal, y que 
según lo dispuesto en los párrafos 2o y 3o 
del art. 5° de la ley de Enjuiciamiento 
civil el conocimiento de ambas correspon
de al Juez de primera instancia de Alican
te, porque lo es del lugar en que radica 
la finca reclamada y del domicilio del de
mandado, en el que se verificó su empla
zamiento; r

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el Juez competente para co
nocer de la demanda interpuesta contra 
D. Francisco París sobre nulidad ó resci- 
cion de los contratos que comnrenden las 
escrituras de 27 de mayo y 2 de junio de 

lo es el de primera instancia de 
Alicante al que se remitan los autos para 
que, desglosando ó testimoniando lo con
ducente proceda con arreglo á derecho, y 
devuelva, con el propio fin, las restantes 
actuaciones al del distrito de San Beltran 
de Barcelona.

gos y arbitrios sin cuyo requisito serán 
devueltos aquellos siempre que no llenen 
cumplidamente el objeto que esta Admi
nistración se propone.

También tendrán presente cuantas pre
venciones se hacen sobre el particular en 
la circular de 17 del corriente. Palma 29 
de diciembre de 186O.=E1 Administrador 
=Luis Gil.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dentro de los tres 
dias siguientes á su fecha, y á su tiempo 
en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ramón Ló
pez Vázquez.—Sebastian González Nan- 
din.—Miguel Osea.—Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.—Joaquín de Palma y Vinuesa.—Pa
blo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo 
de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de diciembre de 1860.__ 
José Calatraveño.

(Gacela del 19 de diciembre.^

En la villa y corte de Madrid, á 12 de 
diciembre de 1860, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de primera instancia de Candas 
de Finco y el del distrito de las Vistillas 
de esta corte acerca del conocimiento de 
la causa formada contra Domingo Fernan
dez y Modesto González por hurto:

Resultando que habiendo tenido noti
cia el director de la empresa de Diligen
cias del Norte y Mediodía de que Domin
go Fernandez y Modesto González habian 
encontrado y sustraído una considerable 
cantidad de dinero que se hallaba escon
dida en la casa núm. 2 de la Costanilla 
de San Pedro, perteneciente á la empresa, 
donde aquellos trabajaban á su oficio de 
albañiles, y que dejando desde entonces 

e acudir al trabajo se les vió andar por 
Madrid lujosamente vestidos y frecuentar 
las diversiones, marchando después á su 
país, en el que habian hecho préstamos de 
consideración, comisionó á una persona 
)ara que averiguase la verdad de estos 
lechos y tratara de recobrar el dinero sus
traído, avistándose al efecto con Fernan
dez y González;

Resultando que contra el comisionado 
se formó causa en el Juzgado de Cangas 
de Tineo por atribuirle haber allanado la 
casa de estos; y que habiendo manifesta
do la sustracción del dinero y el objeto 
de su viaje, se formó pieza separada con
tra ios referidos González y Fernandez en 
averiguación del indicado delito:

Resultando que el Juez del distrito de 
las Vistillas de esta corte, á quien acudió 
el director de la empresa en 10 de agosto 
de este año denunciando el hecho y pi
diendo que procediese á formar la oportu
na causa, ofició de inhibición al de Can
gas de Tineo, alegando que le corresponde 
el conocimiento por razón del lugar en 
que se cometió el delito, y citando en su 
apoyo el art. 36 del reglamento provisio
nal para la administración de justicia; las 
•ejes 15, til. l.\ y 1.-, u-t. 29, part¡_ 
da 7. , y la 1.a, título 36, libro 12 de la 
Novísima Recopilación:

Y resultando que el Juez de Cangas de 
Tineo se negó á inhibirse por ser el del 
domicilio de los procesados, por haber in
coado los procedimientos eon anteriori
dad al de Madrid, por no ser aplicables 
al caso las disposiciones de las leyes que 
este cita, y porque en su juicio ha de ser 
mas fácil la averiguación del delito, y mas 
ejemplar y provechoso el castigo de los 
delincuentes siguiéndose la causa en su 
Juzgado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Félix Herrera

de la Riva:
Considerando que el Juez del lu»ar en 

que se comete un delito es, por regla ve
nera! establecida con arreglo á las leyes 
el competente para conocer de la causa 
que se forme en su averiguación y castigo:

Considerando que en el distrito de las 
\ islillas de esta corte se verificó el que se 
persigue por denuncia del director de la 
empresa de Diligencias del Norte contra 
Domingo Fernandez y Modesto González:

i considerando que el allanamiento de 
la morada de estos por el representante 
de la empresa, que dió margen á la causa 
ormada en Cangas de Tineo, ninguna re

lación tiene con el delito denunciado con
tra Feraandez y González;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de la causa 
de que se trata corresponde al Juez de 
primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta corte, á quien se remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas lo pronunciamos, mandamos yfirma- 
mamos.—Juan Martin Carramolíno.—Ra
món María de Arrióla.—Félix Herrera de 
la RlVa.—Juan María Biec. — Felipe de 
Urbma. Eduardo Elío.—Domingo Mo
reno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Félix Herrera de la Riva, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 12 de diciembre de 1860._ 
Dionisio Antonio de Puga.

(Gacela del lo de diciembre.')

En la villa y corte de Madrid, á 15 de 
diciembre de 1860: en el incidente pro
movido en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Beltran de Barcelo
na entre D. Manuel Ballés y Doña María 
Ana Joam de Fontanillas sobre declaración 
de pobreza para litigar á esta; pendiente 
ante Nos a consecuencia de recurso de ca
sación interpuesto por la misma contra la 
sentencia de aquella Real Audiencia:

Resultando que entablada demanda por 
D. Manuel Ballés contra Doña María Ana 
Joam para el pago de ciertas cantidades, 
pretendió la última que se la defendiera 
en concepto de pobre, en cuya virtud se 
lormó sobre este incidente pieza separada:

Resultando que recibido á prueba, pre
sentó la recurrente para la suya tres testi
gos, y ademas el duplicado del parte que 
dio á la Administración de Rentas en 7 de 
marzo de 1837 de haber traspasado la fá
brica de guatas á Juan Bautista Salvador, 
su yerno; dos recibos de la contribución 
impuesta al mismo por una fábrica de di
cho género pertenecientes al cuarto tri
mestre de 1857 y al de 1858, y una fac
tura de efectos vendidos al propio Salvador, 
lechada en Barcelona y firmada por don 
Manuel Ballés:
, Resultando que este impugnó la preten

sión de la recurrente por no ser cierto el 
traspaso de la fábrica, presentando una 
certificación del Secretario del Ayunta
miento de San Martin de Provensals, de 
la que resulta que Doña María Ana Fon
tanillas habia pagado 117 rs. 12 cents, de 
contribución en el año de 1858 por la ca
sa que poseia en la calle de San Pancracio:
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Resaltando que oidos el Promotor fiscal 
y el Administrador de Hacienda, se opu
sieron arabos á la declaración de pobreza 
solicitada; y que el Juez de primera ins
tancia la denegó, siendo confirmada la sen
tencia por la que en 8 de julio de 1859 
pronunció la Sala segunda de la Real Au
diencia de Barcelona:

Resultando que contra este fallo inter
puso la Joani el presente recurso, que fun
dó en ser á su juicio contrario á la ley 32, 
tít. 16, Partida 3.a, según la que dos tes
tigos mayores de toda escepcion bastan 
para hacer prueba plena; á las leyes 1.a y 
11 í, tít. 18, Partida 3.a y doctrina legal 
espuesta por Escriche en su Diccionario 
razonado de Legislación y Jurisprudencia, 
desatendiendo, como se dice, la prueba do
cumental que justifica el traspaso de la fá
brica; y por último, el art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, puesto que habia 
probado hallarse comprendida en él:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Miguel Osea:

Considerando que la ley 16, tít. 33, 
Partida 3.a ha sido radicalmente modifica
da por el art. 317 de la de Enjuiciamien
to civil, en que se establece otra regla pa
ra la apreciación de la prueba testifical, 
siendo á esta, y no á aquella que se supo
ne infringida, á la que ha debido atenerse 
la Sala sentenciadora, como lo ha hecho, 
para calificar el valor y mérito de la sumi
nistrada por la recurrente;

Considerando, en cuanto á los papeles 
presentados como prueba documental, que 
el único en que se habla del traspaso de 
la fábrica de guatas es el duplicado del par
te que se dió á la Administración de Ren
tas, el cual estando, en cuanto al nudo he
cho del traspaso á que se concreta, auto
rizado no mas que con las firmas de mano 
ajena de la Joani y Salvador, solamente 
podría probar en su caso contra estos, pe
ro no contra un tercero á quien perjudi
que en sus derechos é intereses, base so
bre la cual descansa la sentencia, aplican
do la doctrina espresamente consignada en 
las leyes 1.a y 1 U, tít. 18, Partida 3.a, 
cuya pretendida infracción ha sido otro de 
los fundamentos del recurso; por lo cual 
la Administración misma, que tuvo dicho 
documento privado por bastante para exi
gir del Salvador la contribución a que es
taba afecta la fábrica, le negó todo valor 
y eficacia en el hecho de oponerse á la de
claración de pobreza que solicitaba la re
currente:

Considerando que la doctrina legal que 
se cita como infringida sin hacer mención 
de su testo, no se ha invocado en térmi
nos que conforme al espíritu y letra de la 
ley de Enjuiciamiento civil pueda tomarse 
en cuenta como fundamento del recurso:

Considerando que la pretendida infrac
ción del art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil se funda en haberse probado 
que la recurrente era pobre para litigar, 
haciendo supuesto de la cuestión misma que 
ha sido objeto de las observaciones ante
riores;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Doña María Ana 
Joani, á quien condenamos en las costas y 
a la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que se distribuirá con arreglo á 
la ley; y devuélvanse los autos, con la cer
tificación correspondiente, á la Real Au
diencia de Barcelona, á los efectos opor
tunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 

° eccion legislativa, pasándose al efecto 
as oportunas copias, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos. — Ramón López 
azquez—Sebastian González Nandin.—

, En la villa y corte de Madrid, á 15 de 
diciembre de 1860, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación, segui
dos en el Juzgado de primera instancia de 
Zamora y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia deValladolid por Manuela Con
cejo con Casimiro Muga, sobre nulidad 
del testamento otorgado por Cayetana 
García:

Resultando que ante el Escribano de 
San Cebrian de Castro Jorafe D. Silvestre 
León y tres testigos otorgó testamento 
Doña Cayetana García, que firmó uno de 
aquellos, por decirse no saber hacerlo la 
testadora, sin que se espresase el lugar ni 
la fecha de su otorgamiento, si bien en el 
protocolo, que es el correspondiente al 
año de 184.8, se lee en su cabeza y por 
epígrafe «enero 10,» en el cual manifestó 
que estaba poseyendo un vínculo, en el 
que creía debia suceder Manuela Concejo, 
hermana de la madre de la otorgante, y 
nombró por su único y universal heredero 
á su marido Casimiro Muga, invirtiéndose 
lo que quedase después de su muerte en 
beneficio de las almas de ambos:

Resultando déla partida de defunción de 
Cayetana García, que murió en San Ce
brian de Castro en 12 de enero de 1848, 
é hizo testamento ante el Escribano don 
Silvestre León, y que en 29 de mayo de 
1856 Manuela Concejo, titulándose tia car
nal de aquella, dedujo demanda de nulidad 
del citado testamento, que fundó en que 
le faltaba la designación del dia, año y lu
gar en que se habia otorgado; en que uno 
de los testigos no era vecino del pueblo, 
y el otro era criado del heredero; y en 
que sabiendo firmar la testadora lo hacia 
por ella un testigo, diciéndose que no sa
bia hacerlo:

Resultando que Casimiro Muga impug
nó la demanda, alegando que la falta de 
fecha no anulaba el testamento, y que en 
todo caso no podia negarse que si la vo
luntad de la testadora se habia manifesta
do delante del número de testigos que re- 
queria la ley para que fueran valederos los 
testamentos hechos de palabra, el de que 
se trataba seria siempre bajo este aspecto 
firme y eficaz para lo cual se harían en su 
dia las justificaciones oportunas:

Resultando qne recibido el pleito á prue
ba de conformidad de las partes, sin que 
por una ni otra se practicase ninguna, al 
alegar presentó la demandante una certi
ficación del Alcalde y Secretario de San 
Cebrian, espresiva de que Domingo Blan
co, uno de los testigos del testamento, no 
disfrutaba en 10 de enero de 1848 de los 
derechos de vecino, por bailarse bajo la 
patria potestad; y el demandado negó á la 
demandante su personalidad por no haber 
probado, ni intentado hacerlo, que tuvie
ra parentesco de ningún género con la per
sona de cuya sucesión se trataba:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia, por sentencia de 4 de febrero de 
1858 absolvió de la demanda á Casimiro 
Muga, reservando á la demandante su ac

Miguel Osea.—Manuel Ortiz de Zúñiga.— 
Antero de Echarri.—Pablo Jiménez de 
Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é limo. 
Sr. D. Miguel Osea, Ministro de la Sala pri
mera del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid lo de diciembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

^Gaceta del 25 de diciembre.)

ción y derecho para que lo pudiera ejerci
tar de la manera y contra quien viere con
venirle, y que interpuesta apelación por 
esta fué confirmada por la que en 9 de 
setiembre del siguiente año 1859 pronun
ció la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Valladolid, entendiéndose absuelto Ca
simiro Muga de la demanda en la forma 
que habia. sido propuesta:

Resultando que Manuela Concejo inter
puso el presente recurso de casación, es- 
poniendo que teniendo personalidad para 
entablar la acción que habia deducido por 
no haberse opuesto sobre ella la escepcion 
conveniente en el tiempo oportuno, el tes
tamento en cuestión carecía de las forma
lidades'que, pena de nulidad, exigían la 
ley Ia., tít. 18, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y otras muchas del mismo 
Código; la 54,* tít. 18, y 7, tít, 13 de la 
Partida 3.a, habiendo también citado en 
este Supremo tribunal como infringidos en 
la sentencia los artículos 61, 62 y 239 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que la sentencia, contra 
la que se ha interpuesto el presente re
curso, no impide que se promueva un 
nuevo juicio sobre lo mismo que ha sido 
objeto de la demanda, proponiéndola en 
otra forma, como se espresa en aquella, 
y que en tal caso no procede la casación, 
según lo dispuesto en el art. 1014 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber habido lugar á la ad
misión del espresado recurso interpuesto 
por Manuela Concejo contra la sentencia 
pronunciada por la sala tercera de la Real 
Audiencia de Valladolid en 9 de setiembre 
de 1859, á la que se devuelvan los autos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Nandin.—Mi
guel Osea.—Manuel Ortiz de Zúñiga.— 
Antero de Echarri.—Joaquín de Palma y 
Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando Audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
el escribano de Cámara certifico.

Madrid 15 de diciembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

(Gaceta del 21 de diciembre.)

Tribunal de Cuentas 

del Reino.
SALA SEGUNDA.

En el espediente de descubierto seguido 
contra don Miguel Arias de Cartavio, Ad
ministrador interino de rentas estancadas 
que fué de Albacete, por 4.000 rs. que 
recibió para moviliario de la esprésada 
dependencia en mayo de 1858, y cuya in
versión no ha justificado en la cuenta del 
Tesoro de ingresos y pagos por todos con
ceptos de dicho mes y año rendida por don 
Leandro de Campoamor, siendo Ministro 
Ponente el limo. Sr. D. Francisco Do
noso Cortés, ha dictado el fallo siguiente:

\ ista la certificación espedida por el con
tador que tiene á su cargo el examen de 

las cuentas del Tesoro de la provincia de 
Albacete, en la que se inserta la providen
cia de la Sala primera, dictada en la de dicha 
clase del mes de mayo de 1858, rendida 
por D. Leandro de Campoamor, disponien
do la formación de espediente de descubierto 
contra D. Miguel Arias Cartavio, presun
to responsable al reintegro de los 4.000 
rs. datados en aquella por entrega hecha 
al mismo para atender al moviliario de Ir 
Administración de Estancadas como oficia 
primero que era de dicha dependencia, 
por no haber presentado la cuenta de la 
inversión de dicha suma, según resulta de 
las actuaciones seguidas en la espresada 
cuenta del Tesoro del mes de mayo de 
1858, y á cuyo pago no podia ser conde
nado sin embargo este interesado por re
sultar que no habia sido oido en forma, 
teniendo por único objeto la instrucción 
de este espediente el llenar este requisito 
de la ley:

Visto el pliego de descubierto que, con 
inserción literal del reparo núm. 4 de la 
referida cuenta en la parte relativa á la 
reclamación de la inversión de los espre- 
sados 4.000 rs., sus contestaciones y de
mas gestiones practicadas con objeto de 
procurar la solvencia del mismo le fué di
rigido con señalamiento de 30 dias en. 3 
de marzo último por conducto del Gober
nador de la provincia de Oviedo, donde 
según comunicaciones de la Dirección ge
neral de Estancadas debia residir en aque
lla fecha:

Vista la contestación dada por el in
teresado dentro del término concedido al 
efecto:

Vista la censura de calificación esten- 
dida por el Consejo de exámen en l.° de 
mayo último, que con fecha 5 del mismo 
fué dirigida al interesado con nuevo tér
mino de 30 días:

Vista su contestación, el resultado de 
las gestiones practicadas á su instancia y 
la calificación definitiva de 6 de setiembre 
último:

Y visto finalmente el dictamen emiti
do por el Ministerio fiscal en 23 de octu
bre último:

Considerando que con estas nuevas ac
tuaciones se ha llenado cumplidamente el 
objeto que se propuso la Sala primera al 
acordar que se instruyera el espediente de 
descubierto:

Considerando que esto no obstante no 
se halla satisfecho cual debiera el reparo, 
ni aun contestado razonablemente:

Considerando que, léjos de ser cierto el 
hecho alegado por el interesado de haber 
entregado al Administrador D. Nicolás 
Cabañas la cuenta documentada de la in
versión de los espresados 4.000 rs., de lo 
informado por este resulta todo lo contra
rio, puesto que asegura que en diferentes 
ocasiones le hizo comprender la necesi
dad y el deber que tenia de cumplir aquel 
servicio, y no pudo conseguir que lo veri
ficase:

Considerando por último que la ley no 
admite mas discusión sobre este punto, y 
que la cantidad librada carece de la debida 
justificación;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos partida de alcance la de los 
4.000 rs. que D. Miguel Arias Cartavio 
recibió en mayo de 1858 para el movilia
rio de la Administración de Estancadas de 
la provincia de Albacete como oficial pri
mero de la misma ejerciendo funciones de 
Administrador, condenándole al reintegro 
de la espresada suma y al pago de los 
intereses correspondientes, con arreglo á lo 
que dispone el art. 15 de la ley de Con
tabilidad.

Publíquese en la Gaceta, y pase después 
el espediente á h Sección para que se es-
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pida la oportuna certificación que ha de 
remitirse al Ministro Togado de la Sala 
á los efectos prevenidos en el tít. o.° de 
la ley orgánica, debiendo unirse aquel á 
la cuenta de que proceda, la cual conti
nuará en suspenso hasta la terminación del 
espediente de reintegro.

Así lo acordamos y firmamos en Ma
drid á 12 de diciembre de 1860.—Fran
cisco Santa Cruz.—Juan de Chinchilla.— 
Francisco Donoso Cortés.—Nicolás Mélida 
Lizana.

Publicación.—Leido y publicado fué el 
anterior fallo por el limo. Sr. D. Fran
cisco Donoso Cortés, Ministro del Tribu
nal, estándose celebrando audiencia públi
ca én la Sala segunda hoy día de la fecha, 
y acordó que se tenga como resolución fi
nal, y que se notifique á las partes por 
cédula, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 1 í de diciembre de 1860.— 
Gabriel Cortés.

(Gaceta del 18 de diciembre^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Estadística.

Escmo. Sr.: En virtud del concurso ce
lebrado para la provisión de tres plazas 
de Inspectores provinciales de Estadística 
que se hallaban vacantes y debian recaer 
en empleados cesantes de las carreras ci
viles, y en vista de las propuestas forma
das por el Tribunal de censura de la Co
misión central, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar para aquellas pla
zas á D. Bernabé López Bago y D. Fran
cisco Navarro, Gobernadores que han si
do de provincia, y á D. Enrique Antonio 
Berro, Intendente honorario, Jefe de la 
Comisión de Estadística de Barcelona, y 
Administrador Principal de Hacienda pú
blica que ha sido de varias provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios-guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1860.—O’Don- 
nell.—Sr. Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino.

(Gacela del 21 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Doña Isabel IL por la Gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Ma
ría y Doña Isabel Ibañez y Pavía, hijas 
de D. Juan, Capitán que fué de infantería, 
la pensión de 2.500 rs. anuales, la que 
disfrutará por completo la que sobreviva al 
fallecimiento de la otra.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan gi ardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en t adas sus par
tes.

Dado en Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta.—Yo 

la Reina.—El ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell.

Doña Isabel II por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía españo
la Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se concede á doña Ade
laida y doña Julia Lorenzo y Azcaya la 
pensión de 15.000 rs. que disfrutaba su 
padre el Teniente General D. Manuel Lo
renzo.

Art. 2.° Todo el tiempo que dichas 
señoras estén en el goce de esta pensión 
dejarán de percibir la orfandad de 10.000 
rs. de que ahora están disfrutando.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justi

cias, Jefes, gobernadores y demas autori
dades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta.—Yo 
la Reina.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la monarquía española 
Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á doña 
Josefa Abella, viuda del coronel graduado 
don Pedro Velarde y Castañedo, la pen
sión de 5.000 rs. anuales que al citado 
empleo corresponde por el reglamento del 
Monte-pio militar, y con sujeción á las pres
cripciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justi

cias gefes, gobernadores y demas autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta.—Yo 
la Reina.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

(Gacela del 23 de diciembre)

MINISTERIO DE MARINA.

Escmo. Sr.: De conformidad con los pa
receres razonados y unánimes de esa Jun
ta consultiva, del Capitán general del de
partamento de Cádiz, Subinspector del Co
legio naval y del Director de este estable
cimiento, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que el tercer Jefe del mis
mo sea en adelante Vocal nato de la Jun
ta facultativa de que trata el art. 112 
del reglamento, en sustitución de uno de 
los tres profesores que hoy la componen; 
debiendo procurar el Director del referido 
Colegio que en los dos profesores restan
tes, que continuarán siendo de su elec
ción, haya el menor movimiento posible 
cuando hubiere de constituirse la espresa- 
da Junta para los exámenes semestrales.

De Real orden lo digo á V. E. para 
noticia do esa corporación. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid lí de di

ciembre de 186O.=ZavaIa.=Sr. Presi
dente de la Junta consultiva de la Ar
mada.

Escmo. Sr.: Persuadida la Reina (que 
Dios guarde.) de que el derecho á situa
ción de reemplazo concedido en Real ur
den de 29 de junio último al Auditor en 
comisión del Juzgado de Marina en esta 
corte D. Santiago Aguiar y Mella, no está 
de acuerdo con los preceptos de la Real 
orden de 8 de julio de 1859, que hizo 
estensivos á los individuos del cuerpo ju
dicial de la Armada los beneficios que la 
ley de presupuestos de 1859 otorgó á los 
funcionarios del cuerpojurídico-mililar, ha 
venido en disponer que se considere sin 
efecto la citada Real resolución de 29 de 
junio del corriente año.

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para noticia de esa corporación y demas 
fines. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de diciembre de 186O.=Zava- 
la.=Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada.

(Gacela del 20 de diciembre.)

Dirección de Malrcutas.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la carta de V. E., nú
mero 1.472, de 19 de setiembre último 
en la que, con motivo de haber recurrido 
á su autoridad Juan Antonio del Rivero y 
Francisco Ramírez, naturales de Manila, 
lamentándose de haberles prohibido ocu
parse en las faenas de mar, dejándolos su
midos en la miseria por no conocer otra 
profesión ni oficio, propone, que como 
medida general, se conceda permiso por 
un año á los individuos de esta clase para 
ejercitarse en la pesca y faenas de puerto, 
siempre que por desarme de su buque, 
naufragio, enfermedad ú otra desgracia de 
familia, acreditada en debida forma, que
dasen desembarcados; enterada S. M., y 
atendiendo á que los marineros naturales 
de las islas Filipinas son dignos de toda 
protección por los servicios que prestan en 
los buques del Estado y del comercio en 
aquellas importantes posesiones, de con
formidad con lo opinado por la Junta 
consultiva de la Armada, se ha dignado 
resolver que á los espresados individuos 
Juan Antonio del Rivero y Francisco Ra
mírez se les permita ejercitarse libremen
te en las industrias de mar como á los 
matriculados, á fin de que puedan aten
der á su subsistencia; y que esta soberana 
determinación sea estenciva á todos los de 
la misma clase que se encuentren en su 
caso y presten los servicios á que les 
destina la Real orden circular de 18 de 
agosto del presente año, haciéndose así 
notorio en la armada para su cumpli
miento.

Lo que de Real orden digo á V. E. á 
los propios efectos y como resultado de 
su citada propuesta. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de diciembre de 
1860.—Zavala.—Sr. Capitón general de 
Marina del departamento de Cádiz.

(Gacela del 26 de diciembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

En el periódico oficial del Gobierno de 
la República de Haití se ha publicado el 
siguiente decreto, espedido por el Minis
tro de la Policía general:

«El Secretario de Estado en el depar
tamento de la Policía general:

Considerando que para el ejercicio de 
la protección que los Cónsules haitianos 
están llamados á dispensar á sus naciona
les en los países estranjeros, y para hacer 
eficaz la vigilancia que deben ejercer so
bre todos los individuos que arriben á los 
puertos de su residencia ó que salgan de 
ellos, importa que los Capitanes de los 
buques haitianos, particularmente, com
prendan todo el respeto y toda la obe
diencia que deben al carácter de que aque
llos se encuentran revestidos:

Considerando que pueden sobrevenir 
circunstancias en que sobre todo la falta 
de ejecución de una orden emanada de los 
referidos Cónsules puede, no solamente 
originar consecuencias perjudiciales á los 
intereses de terceras personas y á la paz 
interior, sino hacer también que pese so
bre los delincuentes una gran responsa
bilidad:

Ordena lo que sigue:
Artículo L° Todos los Capitanes de 

los buques haitianos ó estranjeros que 
tomen pasajeros en un puerto de Ultra
mar para Haití deberán, al tiempo de so
licitar el despacho consular, depositar en 
los Consulados haitianos la lista de los 
pasajeros, y exigir igualmente de estos la 
presentación de sus pasaportes, de que 
se hará mención en la lista precitada.

Art. 2.° Los Capitanes que dejen de 
cumplir las formalidades prescritas serán 
denunciados, perseguidos y castigados con 
arreglo á las leyes.

La presente disposición será obligato
ria, á contar desde esta fecha, para los 
puertos de las Antillas, y dos meses- mas 
tarde para los puertos de Europa.

Puerto-Principe 30 de octubre de 4860.
—Firmado.—Jh. Lamothe.»

Lo que se publica para conocimiente 
del comercio.

(Gacela del 25 de diciembre.)

___ )

CARTILLA de los Juzgados de paz, 
por D. Remigio Salomor, Juez de prime
ra instancia de Santander. 4.a edición, 
corregida y considerablemente aumentada. 
—Contiene, entre otros muchos artículos 
y formularios para toda clase de juicios, el 
Arancel de los derechos señalados á los 
Secretarios y Porteros por cada una de las 
diligencias que practiquen, con arreglo al 
Real decreto y resolución de S. M. de 28 
de abril de 1860.

Se remite, franca de porte, mandando 
diez sellos de los de cuatro cuartos á don 
Mariano Garcés, calle de Lepanto, San
tander.

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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